
H. Criterios de la LFD

       4/LFD/NV   
Derecho Especial sobre Minería. Deducción de inversiones de activo fijo.

El artículo 268, primer párrafo de la LFD establece que los titulares de concesiones y 
asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho especial sobre minería, aplicando la 
tasa del 7.5% a la diferencia positiva que resulte de disminuir de los ingresos derivados de 
la enajenación o venta de la actividad extractiva, las deducciones permitidas en dicho 
artículo.
El tercer párrafo del artículo mencionado indica que para la determinación de la base de 
dicho derecho, se podrán disminuir las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR, 
exceptuándose, entre otras, las inversiones, salvo las realizadas para la prospección y 
exploración minera o las que las sustituyan.
El artículo 32, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR precisa que se consideran 
inversiones, entre otros conceptos, los activos fijos, definidos como el conjunto de bienes 
tangibles que utilicen los contribuyentes para la realización de sus actividades y que se 
demeriten por el uso en el servicio del contribuyente y por el transcurso del tiempo. 
Asimismo, el segundo párrafo referido establece que la adquisición o fabricación de estos 
bienes tendrá siempre como finalidad la utilización de los mismos para el desarrollo de las 
actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del curso normal de sus 
operaciones.
Al efecto, se ha detectado que algunos contribuyentes del derecho especial sobre minería, 
trasmiten activos fijos que eran de su propiedad a sus partes relacionadas a través de la 
enajenación, escisión o cualquier otra figura jurídica y, posteriormente, pactan su uso, goce 
o aprovechamiento, a cambio de un pago que consideran un gasto deducible para efectos 
del derecho especial sobre minería, eludiendo de esta forma la imposibilidad de deducir el 
valor de las inversiones de activos fijos, que no están permitidas conforme al artículo 268, 
tercer párrafo de la LFD.
Por lo tanto, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
I. El contribuyente que en la determinación del derecho especial sobre minería deduzca 
gastos por el uso, goce o aprovechamiento de bienes que deriven de inversiones de activos 
fijos que hubiesen sido de su propiedad y, posteriormente, hayan sido transmitidos a sus 
partes relacionadas, a las cuales les efectúa los pagos correspondientes por dicho uso, 
goce o aprovechamiento de bienes.
II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o implementación de 
la práctica anterior.
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